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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

377 ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que
se amplía el plazo de presentación del mode-
lo 415 de declaración anual de operaciones
con terceras personas, así como las condi-
ciones y los diseños físicos y lógicos para la
sustitución de las hojas interiores por sopor-
tes directamente legibles por ordenador y del
modelo 416 de declaración anual de operaciones
exentas del Impuesto General Indirecto Canario
por aplicación de lo dispuesto en el artículo
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

Existiendo problemas de disponibilidad del soporte
físico del modelo 416 de declaración anual de ope-
raciones exentas del Impuesto General Indirecto Ca-
nario por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, se hace
necesario prorrogar el plazo de presentación del mis-
mo, dada la circunstancia sobrevenida.

Conforme a todo ello,

D I S P O N G O:

Único.- Se amplía hasta el día 5 de mayo de 2005
el plazo de presentación del modelo 415 de declara-
ción anual de operaciones con terceras personas, en
soporte papel y soporte magnético que permita la sus-
titución de las hojas interiores por soportes directa-
mente legibles por ordenador y del modelo 416 de
declaración anual de operaciones exentas del Im-
puesto General Indirecto Canario por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de
6 de julio, de Modificación del Régimen Económi-
co y Fiscal de Canarias, correspondiente al año 2004. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

378 ORDEN de 11 de marzo de 2005, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de conce-
sión de Becas de Postgrado para la realiza-
ción de Tesis Doctorales (modalidad A).

El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006
(PDCAN) señala como uno de sus objetivos el de me-
jorar la competitividad del tejido productivo de la re-
gión y entre las estrategias que establece para al-
canzarlo se encuentra la de impulsar la política de I
+ D e innovación a través, entre otras medidas, del
apoyo a la formación del personal investigador.

Por su parte, el Plan Integrado Canario de I + D +
I establece como uno de sus objetivos estratégicos
movilizar los recursos humanos cualificados del Sis-
tema Canario de Ciencia y Tecnología, pues se con-
sidera que el esfuerzo presupuestario del Gobierno de
Canarias en esta materia sólo puede rendir beneficios
si se dispone de personal cualificado en el sistema pú-
blico y en los sectores productivos. El objetivo final
que se persigue es situar a Canarias en la media de las
regiones españolas en cuanto a personal de I + D + I.

Para alcanzar el propósito anteriormente expuesto,
el Plan señala como una de sus líneas de actuación priori-
tarias la potenciación de los recursos humanos en I +
D + I, dentro de las áreas de capacitación científica-
tecnológica identificadas. La disponibilidad de inves-
tigadores cualificados que puedan incorporarse a los
centros públicos de I + D de Canarias se entiende, en
definitiva, un requisito fundamental para la mejora del
sistema.

Las previsiones del Plan se ajustan al mandato
contenido en el artículo 17.2.b) de la Ley 5/2001,
de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la In-
vestigación Científica y la Innovación (B.O.E. nº
188, de 7.8.01). Según dicho precepto, uno de los
objetivos de la planificación aprobada por el Go-
bierno es “fomentar y facilitar la formación y el
aprovechamiento del personal investigador que
desarrolla sus funciones en Canarias. En particu-
lar, se impulsará la formación de nuevos investi-
gadores y equipos de investigación en las áreas y
materias de interés estratégico para la región”.

La presente Orden constituye, por tanto, la mate-
rialización de los mandatos del Parlamento y del Go-
bierno de Canarias mediante la aprobación de las ba-
ses que han de regir las sucesivas convocatorias de becas
de postgrado para la realización de Tesis Doctorales.

Las bases que se aprueban mediante esta Orden
presentan dos grandes variaciones respecto a las
convocatorias que desde hace varios años se vie-
nen realizando para este mismo fin.


